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CONSIDERACIONES 
 
 

Sobre la demanda presentada por María Ximena Galvis Rincón y otros en 

contra de SOLLA S.A., observa el Despacho lo siguiente: 

 

En relación con la decisión de La Superintendencia de Industria y Comercio de 

considerar que este asunto es de competencia de la jurisdicción ordinaria, la 

parte actora interpuso recurso de reposición frente a la decisión y entre otras 

manifestaciones, expuso: 

 

“…

  

…” 

 

En la demanda no aparece claramente establecido lo anterior. Se indica si en el 

hecho 2.4.16 que el caballo ha sido alimentado con el producto comprado a 

través del distribuidor de la línea comercial de la empresa MARE LTDA., pero 

ésta no es demandada, para establecer que la competencia, como se indica 

corresponde a Bogotá. Tampoco suministra datos claros y concretos, para 



determinar que se trata de un asunto vinculado a la sucursal o agencia  de 

SOLLA S.A., en Facatativá, 

 

De suerte que, para efectos de determinar la cuantía por el factor territorial, se 

requiere a la parte actora para que estructure la demanda teniendo en cuenta lo 

solicitado.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Itagüí, 

Antioquia,  

 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: Inadmitir la demanda y conceder el término de cinco días para 

subsanar los defectos observados, so pena de rechazo. 

 

SEGUNDO: Requerir al demandante para que integre en un solo escrito la 

demanda y el memorial que sea presentado para subsanar el requisito exigido.  
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